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DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAf{O OE BA'A CAUFORiI¡A SUR."

'ltARZO, tlES OE LA t{arEVA CULfURA DEL AGUA Ef{ BAJA C LIFORI{IA SUR"
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Por medio del Presente, hago de su

autos del ¡UICIO DE DECLARAGIO DE AUSE cIA número

OO35U2O24 promovido por LOURDES GUADALUPE REYES BELTRAN en

fecha 10 de marzo del año 2025, se dicto un acuerdo que en Io conducente

establece lo sigu¡ente:

"...AgÉguese a los autos el escrito de cuenta para que obre como

legalmente conesponda, presentado por LOURDES GUADALUPE REYES

a;lfnÁ , promovente de las presentes diligencias de lurilicción voluntaria,

mediante el cual se le tiene por solicitando se requier¿ la Comisión Estatal de

Búsqueda de Personas en Baia Cal¡fomia Sur, a efecto de saber s¡ se han

publ¡cado los ed¡ctos respectivos, al respecto, y una vez realizado una

búsqueda en el m¡nutario que llgra este luzgado se advierte que no hay

reg¡stro de la rem¡s¡ón del mismo, en tal razón y a efecto de dar cumpl¡m¡ento

a lo ordenado en autos, se ordena la elaboración del av¡so

corr€soond¡onte que refiere el artículo 17 de la Ley en Materia de

Declarac¡ón Espec¡al de Ausencia de Personas Desaparecidas en Baja

Cal¡forn¡a Sur; por lo que, REQUIERASE al TITULAR de la COt'l§IóN

ftAcroNAL y ESTATAL oe eÚsgueoa DE PERsorrAs, p¿ra que

publique el av¡9o antes ordenado, lo anterior pam los efectos legales

conespond¡entes..."

Lo que transcribo a Usted pard su conocim¡ento y effios legales a que

haya lugar.

AfEfITAMENTE.
'suFRAGro EFEcrrvo. to ntelrcc¡ó1"

LA PAZ, B,C.S. A 03 DEL l,lEs DE A8R¡L Oel lflO ZOZS
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EL ÍRIBU¡IAL SUPER¡OR OE JUS'NC/A

DEL E ÍAOO O€ 8A)A CALJIORN1A

SUR

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE ANTE ESTE JUZGADO

SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DE

ESTE PARTIDO JUDICIAL DE LA PAZ, BA]A CALIFORNIA SUR, LA

CIUDADANA LOURDES GUADALUPE REYES BELTRÁN, HA

PROMOVIDO LA DECLARACIO N DE AUSENCIA DE ERNESTO

coRo NEL HERNÁN DEZ, HABIÉNDOSE RADICADO EL EXPEDIENTE

BAJO EL NUMERO OO35LI2O24, A EFECTO DE QUE COMPAREZCAN

ANTE ESÍE H. JUZGADO AQUELLAS PERSONAS QUE PUDIERAN

LLEGAR A TENER ALGÚN INTERÉS EN EL PRESENTE

PROCEDIMIENTO Y EJERCITAR EL DERECHO QUE LES PUDIERE

CORRESPONDER, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 17 DE LA

LEY EN MATERIA DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE

PERSONAS DESAPARECIDAS EN BAJA CALIFORNIA SUR.

A 03 DE MARZO DEL AÑO 2025.

Juzgado Segundo de

Pr¡Mera

lr'sta^cia

del Ramo Familiar

LA PAZ, B.C.S.,
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL

JUZGADO S DO DEL RAMO FAMTLIAR.

LICENCIADA NESSA GARCIA CASILLAS.
(,

PARA SU PUBLICACIóN POR TRES OCASIONES, CON INTERVALOS DE UNA
SEMANA ( DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDOS DE QUE ENTRE CADA UNA DE
LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR SiETE DIAS NATURALES ) EN LA SECCIóN

DE EDICTOS DE LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNEÍ DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO HTTP://TRIBUNALBCS.GOB.MX/,


